
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

JUNTA DE GOBIERNO
Sesión nº 77/2023, de 28 de diciembre (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTA SESIÓN ANTERIOR
1.1.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 21 de diciembre de 2023. 

2º.- CONTRATACIÓN
2.1.- Aprobar la certificación 3ª y final del contrato de las obras de abujardado de pavimentos 

pétreos en varias calles de Oviedo, adjudicado a la empresa INGENIERIA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA 
CIVIL, por un importe de 26.435,43 € (IVA incluido), lo que supone un precio total de 73.745,92 € (IVA 
incluido) implicando un decremento en el precio del contrato de 1.153,08 €, (IVA incluido). (CO2016/50)

2.2.- Aprobar el Anexo I al Plan de Seguridad y Salud de las obras de reordenación viaria de tráfico 
de la nueva glorieta de Santullano/Santuyano. (CO2023/2)

2.3.- Aprobar el Anexo III al Plan de Seguridad y Salud de las obras de reurbanización de la margen 
derecha de la salida de Oviedo por la A66 en el entorno de Santullano/Santuyano. (CO2022/39)

2.4.- Adjudicar el contrato de servicios de trabajos de revisión de botellas de los equipos de 
respiración autónoma y mantenimiento de compresores pertenecientes al servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios del Ayto. de Oviedo, a la empresa ASTURTECNIA, S.L., en el precio ofertado de 34.500,00 €, 
IVA excluido, plazo de ejecución conforme a la cláusula 8 del Anexo I del PCAP, y restantes condiciones de 
su oferta. (CC2023/235)

2.5.- Aprobar la modificación el objeto contractual de la concesión demanial de explotación de 
máquinas de venta automatizada de productos varios en las dependencias municipales del municipio de 
Oviedo, excluyendo provisionalmente de la concesión las máquinas situadas en las siguientes 
dependencias: Centro de Estudios Dolores Medio (Lote 1 grupo A); Centro Ecuestre el Asturcón (Lote1 
grupo B); Centro Social Campomanes (Lote 2 grupo B) y Palacio de los Deportes (lote 1 grupo B). 
Modificar como consecuencia de la variación de la instalación de máquinas del canon a abonar 
correspondiente a la primera anualidad. (CC2022/149)

2.6.- Aprobar la modificación del contrato de obras de reordenación viaria de tráfico de la nueva 
glorieta de Santullano/Santuyano, con modificación del proyecto y ampliación de plazo hasta el 5 de abril 
de 2024. (CO2023/02)

3º.- PERSONAL
3.1.- Estimar los recursos de reposición interpuestos relativos a la titulación exigida y requisitos de los 

aspirantes para la provisión de una plaza de Ingeniero más Master en PRL. Modificar las Bases, abriendo 
nuevo plazo de solicitudes, teniéndose por presentadas las solicitudes recibidas en el anterior plazo. 
(5100-0003 2021/9)  

4º.- CONTABILIDAD 
4.1.- Estimar parcialmente la solicitud formulada por UTE ARPOSA CONTRATAS IGLESIAS, en 

el sentido de reconocer el derecho del recurrente a la exigencia de los intereses de demora, por importe 
total de 969,50 €. Reconocer la indemnización por costes de cobro, en relación a los gastos devengados 
como consecuencia del retraso en la gestión de cobro y que asciende a una cantidad total de 40,00 €. 
(2400-0004 2023/9)

5º.- SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL
5.1.- Aceptar la reformulación del proyecto “Dana Oviedo. Empoderamiento para el empleo” 

presentado por la FUNDACIÓN MUJERES. Aprobar la concesión de subvenciones destinadas a 
proyectos para el fomento de iniciativas sociales de interés público, Convocatoria anual 2023. (4900-5502 
2023/1)

5.2.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Administración del Principado de Asturias, a 
través de la Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo y el Ayuntamiento de 
Oviedo para el mantenimiento de la Red de Casas de Acogida para mujeres víctimas de violencia de 
género, para el año 2023. (4900-7010 2023/4)

5.3.- Aprobar la concesión de subvenciones a organizaciones no gubernamentales de desarrollo 
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para la realización de proyectos de cooperación al desarrollo 2023. (4900-5502-2023/4)
5.4.- Conceder a Cáritas Diocesana de Oviedo, una subvención de 20.000,00 € en concepto de 

Ayuda Humanitaria, para el proyecto: “Asistencia humanitaria de emergencia para la población en crisis 
alimentaria en Sudán del Sur”. (4900-6514 2023/3)

6º.- DEPORTES
6.1.- Declarar la caducidad del procedimiento de reintegro iniciado mediante acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 24/11/2022 por haber transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar 
la resolución expresa, doce meses desde la fecha de dicho acuerdo de iniciación. Iniciar un nuevo 
procedimiento de reintegro de la cantidad irregularmente percibida o aplicada. (7000-0002 2020/60)

7º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS
No se formulan.

Fuera del Orden del Día:
1.- Cancelar la garantía definitiva, de 24.731,34 €, constituida por SARDALLA ESPAÑOLA, S.A 

en el contrato de obras del vial de acceso a las pistas de San Lázaro. (CO2018/15)
2.- Aprobar reajuste de anualidades del suministro en régimen de arrendamiento de vehículos con 

destino a los distintos programas y actuaciones del Área de Empleo, con un incremento de 5.217,14 €, 
IVA incluido, sin que se supere el importe máximo del contrato. (CS2021/13)

3.- Aprobar inicialmente la Modificación del Estudio de Detalle de la Manzana 6, parcela 2 del Plan 
Especial La Manjoya-Santiago. (1100-0093 2021/2)

4.- Aprobar los pliegos de condiciones de la contratación de un verificador EMAS acreditado por 
ENAC para el Ayuntamiento en Servicios Básicos (antiguos servicios municipales de Medio Ambiente), 
Teatro Campoamor, Telecentro de Empleo de Los Prados, Centro de Formación de La Corredoria, 
Servicio de Planeamiento y Licencias, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado, tramitación 
anticipada y varios criterios de adjudicación, con un presupuesto máximo de 38.100 €, IVA incluido, y 
plazo de ejecución de tres años, no prorrogable. (CC2023/282)

5.- Aprobar convalidación de omisión de función interventora de alquiler de estructura tubular en 
edificio de la Plaza de la Catedral, por cuantía de 1.142,56 €. (4600-0090 2023/14)

6.- Adjudicar el contrato de suministro y servicio de creatividad, diseño producción, decoración, 
dinamización, montaje, limpieza, desmontaje, traslado, mantenimiento y almacenaje y servicios 
complementarios para stand del Ayto. de Oviedo en la Feria Internacional de Turismo (FITUR) 2024, a 
ESFERIA54 S.L. en el precio de 95.800 €, IVA excluido y plazo de ejecución conforme establece la 
cláusula 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. (CC2023/239)

7.- Adjudicar el contrato de servicios de diseño y ejecución de una campaña de información y 
sensibilización de la recogida de biorresiduos en el municipio de Oviedo a PUBLIESTRATEGIA, S.L. en 
el precio de 113.170,57 €, IVA excluido y plazo de ejecución hasta el 30/11/2024. (CC2023/126)

El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.
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